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  En atención a lo peticionado por el gestor judicial de la parte demandante en el 

escrito que antecede y como quiera que se reúnen las exigencias previstas en el Artículo 

314 y s.s. del Código General del Proceso, el Juzgado dispone: 

 

Primero: DECRETAR la TERMINACIÓN por desistimiento de las pretensiones de 

la demanda del presente proceso VERBAL (Restitución de inmueble arrendado) instaurado por 

NOHEMÍ ESTHER TORO QUIROZ en contra de GERMÁN RODRÍGUEZ MORENO. 

   

  Segundo: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas y 

materializadas sobre los bienes denunciados como de propiedad del extremo 

demandado. OFÍCIESE a quien corresponda. 

 

  Tercero: Sin condena en costas. 

 

Cuarto: Surtido lo anterior, PROCÉDASE al archivo definitivo de las diligencias. 

 

 NOTIFÍQUESE,    

 

                           
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
A.M.R.D. 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 

El auto anterior es notificado por anotación en 
estado No.  _____  de hoy   

________________________________. 
La Secretaria, 

 
VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 
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